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Derecho
y

sociedad.

Conjunto de personas, pueblos o naciones que
conviven bajo normas comunes

Explica funciones en la
sociedad: Cofictualidad,

Esencialista, Funcionalistas.La sociedad es un conjunto de personas que tienen una determinada función y
rol en la estructura grupal. Dentro de ese grupo se plantean costumbres,

códigos de convivencia, actitudes y comportamientos aceptables.

DISCIPLINAS
JURÍDICAS.

Los derechos humanos son derechos que todas las personas tienen por
el simple hecho de existir, sin distinción alguna. Estos derechos son

inherentes a todos los seres humanos, independientemente de su
nacionalidad, género, origen étnico, color, religión, lengua o cualquier

otra condición.

Derecho a la vida 
Derecho a la libertad 
Derecho a la libertad de expresión y de 
Derecho a la educación Ser humano 

Sociedad 

DISCIPLINAS
JUR

Derecho civil, Derecho penal,
Derecho procesal, Derecho

político, Derecho constitucional,
Derecho mercantil, Derecho
tributario, Derecho laboral,

Derecho administrativo, Derecho
internacional.

Durante el grado en Derecho, explorarás las diferentes
ramas jurídicas necesarias para ejercer la profesión, como

el derecho civil, administrativo, penal, mercantil, fiscal,
comunitario e internacional, entre otras. A lo largo de la
carrera, adquirirás una comprensión fundamental de cada

especialidad.



Derecho
y

sociedad.

son disciplinas
que explican las
características del derecho,
entendido como un fenómeno
que existe como más allá de su
dimensión positiva, esta
última objeto propio de la
dogmática jurídica.

La teoría del derecho es la ciencia que estudia el
ordenamiento jurídico y los elementos que lo

componen, así como los fundamentos filosóficos y
científicos que han permitido su evolución.

Rama de la filosofía que estudia los
fundamentos filosóficos del derecho como

orden normativo e institucional de la
conducta humana. Se ocupa de cuestiones como

la naturaleza del derecho, su origen, su
justificación, su función, su relación con la

moral, la justicia y la política, etc

Las disciplinas jurídicas se legitiman al
garantizar que los discursos y textos

estándar representen ciertas virtudes. La
sistematización de los saberes es lo que les

confiere un prestigio especial.

Algunas disciplinas jurídicas son:
Derecho civil, Derecho penal y procesal,
Derecho político, Derecho constitucional,
Derecho mercantil, Derecho tributario,

Derecho laboral, Derecho administrativo,
Derecho internacional.

ES EL DERECHOUNA CIENCIA?

CIENCIA JURÍDICA, TEORÍA
DEL DERECHO Y FILOSOFÍA

DEL DERECHO.

DISCIPLINAS
JURÍDICAS.

Ramas
que la
estudi
a son:

Social (agrario,
laboral, de la
seguridad social,
etcétera.
También lo que es publico constitucional
administrativo y internacional 
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Concepto de
Derecho.

La norma.

Tipos de
normas.

Definición 

Derecho es un sistema u orden
normativo e institucional que regula la

conducta externa de las personas,
inspirado en los postulados de justicia

y certeza jurídica, que regula la
convivencia social y permite resolver
los conflictos de relevancia jurídica,

pudiendo imponerse coactivamente.

Características
Generalidad: Las disposiciones del
derecho deben aplicarse a un número
indefinido de personas y actos, no a
unos específicos.
Coercibilidad: El derecho se basa en la
fuerza para ser obedecido, ya que el
Estado tiene el monopolio de la
violencia

El derecho penal mexicano 
Tener derecho a la información 
La ciencia del derecho nacional 

Un juicio de valor sobre la
manera en que se desarrollan

las eleccione

Regla de conducta dictada o
promulgada por un poder legítimo
para regular la conducta humana por
medio de una prescripción,
autorización o prohibición

bilaterales o imperativo-atributivas,
exteriores, coercibles y heterónomas.

El derecho a recibir aquello por lo
que se pagó, derecho a la salud,
derecho a la nacionalidad, derecho
a manifestarse libre y
pacíficamente, derecho a
demandar y el derecho del
consumidor.

Regla de conducta
dictada o promulgada
por un poder legítimo
para regular la conducta
humana por medio de
una prescripción,
autorización o
prohibición.

Religión

Normas jurídicas

Coercibles

Heterónomas

Bilaterales

Normas familiares

Normas sociales

Jurídicas

Leyes

Normas de aplicación

Trato social

Ejemplos

Definicion 

Características

Ejemplos
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Clasificación
de las

normas.

Orden jurídico
de las

normas.

Idea simple

Normas jurídicas

Religión

Normas familiares

Normas morales

Clasificación de las normas

Normas de conflicto

Normas dependientes, incompletas o
imperfectas

Normas imperativas

contiene las normas que regulan la
creación de nuevas normas, las cuales
determinan y confieren a ciertos actos
la virtud de crear nuevos preceptos.

Conjunto
sistemático de

leyes.

Normas que
componen

jurídicamente a un
Estado.

Normas legales: Son establecidas por los órganos legislativos.

Normas morales: Son principios éticos que guían el comportamiento.

Principio de igualdad: Todos los ciudadanos tienen los mismo derechos.
Normas de cortesía: Reglas implícitas de convivencia que facilitan la interacción s

Principios de igualidad: Los ciudadanos tiene
los mismos derechos y deben ser tratados.

Solidaridad: El principio que promoueve la
ayuda mutua entre los miebros de una

sociedad.

Principos de justicia: Las normas deben buscar
un equilibrio enre los derechos indivuduales.

Justicia social: Implica la distribución
equitativa de los recursos y oportunidades

Importancía

Las reglas.

Características
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